
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. 11001-31-03-017-2019-00273-00. 

 
En atención a la solicitud que antecede proveniente del Juzgado 17 Civil 

del Circuito, por secretaria ofíciese con destino a dicho despacho Judicial, 
informando el tramite dado al Despacho Comisorio 015, adjuntando las 
constancias a que haya lugar. Ofíciese y tramítese por la secretaria del 
despacho. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 23 de noviembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


